
"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se Aprueba y se pone en funcionamie¡to el

Grupo Oranense de lnvestigación en Modelización, Educación Matemática y Tecnologías

(GOnfET) de la Facultad Regional Orán de ta Universidad Nacional de Salta'

Que, en Retinión Ordinaria N" 0912026, el Consejo Directivo de la Facult¿d

Regional Orán dela Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de ieferencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

San Ramón de la Nueva Orán,

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-270 12026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; Y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-270/2026, de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 20: Cursar copia de la presente Resolución a los interesados, Secretaría de Extensión

y Bienestar, secretaría Académica, Dirección General de Administración y Escuela de ciencias

Exactas para conocimientos y efectos.-
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Expediente Electrónico N" oRA- 1 97l2026. -

Reso I uc ió n N" C D-OAN- 2 84/2 02 6.-


